
Política de
Prevención del Uso 
de Alcohol y Drogas



STRACON Group ha establecido una política de alcohol y drogas para prevenir, mejorar y conservar el 
bienestar de los colaboradores, proveedores, contratistas y visitantes que permita un adecuado desempeño 
y competitividad del personal; así como el fomento de una vida saludable.

El consumo de alcohol y drogas tiene un impacto negativo en la salud y la seguridad en el lugar de trabajo 
dado que representa riesgos para los colaboradores afectados, sus compañeros y terceros.

Con base en este compromiso y dentro de la relación laboral, se prohíbe el ingreso de bebidas alcohólicas 
y drogas al lugar de trabajo, y no se le permitirá a nadie entrar ni permanecer en nuestras instalaciones 
mientras se encuentre bajo la influencia de los mismos.

Asimismo, está prohibido el uso de drogas que requieren receta médica sin tener pruebas disponibles de 
que han sido debidamente recetadas.

STRACON Group se compromete a realizar monitoreos aleatorios en sus oficinas y proyectos. 

Esta política está respaldada por el Sistema Integrado de Gestión, el cual se mantiene, audita y revisa 
periódicamente para su continua adecuación.
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